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OBJETIVO 
 
Realizar investigaciones y estudios especializados en derecho constitucional, pluralismo 
jurídico y otros saberes jurídicos; con el propósito de generar conocimiento riguroso que 
contribuya al fortalecimiento de la función jurisdiccional y del sistema constitucional. 
 
METAS 
 
Subprograma: 1. SUBPROGRAMA DE INVESTIGACIÓN DEL DGCECSJ. 

 
Meta: − Realizar el 100% de los proyectos de investigación que se 

publicarán o que servirán como insumos para las actividades de 
la DGCECSJ conforme al programa establecido. 
 

− Realizar el 100% de los estudios y proyectos de investigación 
comunitarias que se publicarán o que servirán como insumos 
para las actividades de la DGCECSJ conforme al programa 
establecido. 

 
− Realizar el 100% de los cuadernos de jurisprudencia programados 

en el ejercicio. 
 
− Someter a dictamen el 100% de las investigaciones de la 

DGCECSJ. 
 
OBJETIVO 
 
Revisar los estudios e investigaciones; coordinar su dictaminación y la publicación de las 
obras, cuadernos y productos editoriales de la DGCECSJ, de conformidad con las 
políticas editoriales de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como su 
incorporación al fondo documental y bibliográfico institucional, para fortalecer la difusión 
del conocimiento jurídico en el Poder Judicial de la Federación, la comunidad jurídica, 
pueblos, comunidades, grupos prioritarios y población en general. 
 
METAS 

 
Subprograma: 2. SUBPROGRAMA REVISIÓN EDITORIAL DE CONTENIDOS DE 

INVESTIGACIÓN. 
 

Meta: − Revisar y realizar la formación del 100% de las obras aprobadas 
por el Comité Editorial de la SCJN para su posterior publicación e 



  
 
 

2 
 

DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO DE 
ESTUDIOS CONSTITUCIONALES Y 

SABERES JURÍDICOS 
PROGRAMA ANUAL DE TRABAJO 2026 

incorporación al fondo documental. 
 

− Revisar y realizar la formación del 100% de los cuadernos de 
jurisprudencia para su posterior publicación. 

 
OBJETIVO 
 
Diseñar, organizar y ejecutar actividades académicas, eventos de difusión y acciones de 
incidencia social y territorial en materia de derecho constitucional, pluralismo jurídico y 
otros saberes jurídicos, con el fin de fortalecer la cultura jurídica, visibilizar los saberes 
de los pueblos y comunidades indígenas y afromexicanas, y acercar el trabajo y 
funciones del Poder Judicial de la Federación a la sociedad. 
 
METAS 
 
Subprograma: 3. SUBPROGRAMA DE DIFUSIÓN DEL CONOCIMIENTO Y SABERES 

JURÍDICOS. 
 

Meta: − Cumplir con el 100% de la celebración de las actividades y eventos 
del programa de difusión del conocimiento y saberes jurídicos de 
la DGCECSJ. 
 

− Lograr que el 75% de las personas asistentes y/o usuarias que 
respondan la evaluación califiquen como satisfactorios las 
acciones realizadas en el marco del programa de difusión del 
conocimiento y saberes jurídicos de la DGCECSJ. 

 
FUENTE 
 

FORMATO DE FUENTE PUBLICADO 

Programa Anual de Trabajo 2026 
Formato de ajuste PT_ _2026, Marzo 
2026. 

Word (docx) Página de Internet, apartado de 
Transparencia 

 


